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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdonos y anuncios quo hayan do inaertar-
o n \os BoLBTiMea O F I O I A L K B ae han do mandar al Jofo 

Politizo rpsj-octiv.*, p>r cuyo oonducto sa pasarán á los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(R'.at orden d« 6 de Abril di 1839.) 

Se publica todos los días, exeopto las domingos 

ñ££S¡5S& ° 4 d o m i c i , i ° . 2 ' 5 0 P^otas mensuales anticipadaa-

Se a d m . t ^ a u B c n p c o n o s on Madrid, on f la Administración del BOL.*!** IC 
plaza doSant.ago, num. 2 - F u e r a de esta capital, directamente por medio' I 

L T úT^JZST'™*
 con inclU8íóndo1 importo do1 tiom^d« *bo-1 

E D I T O 

La* 
sean 

vicio nacional QUO dimano do las mismas: poro 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
S. M. la REINA Regente se ha 

servido señalar la hora de las 
tres de la tarde del 8 del actual 
para la recepción general que ha 
de verificarse con motivo de los 
días de S. M. el REY (Q. D. G.), 
y la de las tres y tres cuartos 
para la recepción de Señoras. 

Lo que se inserta en el pre
sente BOLETÍN para que llegue 
á conocimiento de las Corpora
ciones,' clasies y personas que de
ben concurrir al expresado acto. 
=*A. Barroso. 

Comisión Provincial 
La Comisión provloolal ha acordado, 

eo. s ssión de 31 de Enero, oontratar en 
•egunda subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Febrero, 4 las once da la inafiana, 
on el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. G o b i r n t l o r civil de la p r o 
vínola 6 Diputado de la Comisión p r o -
uncial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de ajos y cebollas qne 
•« considera necesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneñoenoia has-
l * 8l de Dioiembra del añ> aotual, con 
•JTeglo al pliego de oondioiones qne esta-
** de manifiesto en la Seoretarla de la 
Corporación. Seooión de Benefloenoia, de 
^isz ds U m i n i n a á ana de la tarde , los 

días nu festivos anteriores a l da la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo de uno y 
otro articulo será el que quede fijado en 
el remate» no admitiéndose proposición 
que exoeda de veinticinco céntimo* d,e 
peseta para el de ajos y quince céntimos 
para el de cebollas, ni fracción inferior á 
un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11 .* , 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional qne aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ciento 
treinta y cinco pe$eta$ y oclienta y cinco 
céntimos en metálico.ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pro -
ció de la ootización oficial del dia en qne 
lo verifique, en Obligaciones provinciales 
ó onalqniera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oródltos reconooidos 
y liquidados por la m i s m i , siempre que 
éstos estén consigna los en BUS respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
se rv ido ; oomo definitiva y en igual for
ma, el contratista oonstituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde «leí dia 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: cProposioión para optar á la su
basta d e . . .> (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr . P r e 
sidente del acto durante el plazo de m e 
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante A costa del 

licitador por el Letrado dé esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , esorltura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derecho? reales , contr i 
bución industrial y . todos los demás lm. 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo apl icables á este oon
t r a to . 

Madrid 8 de Febrero de 1902 .=El Ofi
cial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de propotición 
D. N . N. , que hab i t a en. . . , calle de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anunoio publica
do en ol B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
sacando á públioa subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
ajos y cebollas que se oaloula necesario 
hasta 31 de Dioiembre del año aotual pa
ra el oonsumo de los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, se com
promete á suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de oondi
oiones al preoio de . . . el ki logramo de 
ajos y al de . . . el kilogramo de cebollas 
(el precio expresado en letra) . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme = E 1 Vicepresidente, Peláez 

Urquina=»El Secretario, C. Pozzi. 
359.—719. 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 3C del pasado, contra tar en 
público ooncurso, por término de diez 
días , que tendrá lugar á contar desde el 
en que aparezca inserto en el B O L E U N 
oKiciA. L, á las dooe de la mañana, en el Pa
lacio d é l a Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, bajo la presidencia del Ex 
oelentfsimo Sr. Gobernador civil de la 
provínola ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asisten 
cía de otro Diputado que designe la Cor 
poración, el suministro de 15 uniformes, 
dos pantalones y un ohaleco que se con
sidera necesario para los Ordenanza» de 
la misma, con arreglo al pliego de con • 
diclones que estará de manifiesto en la 
Secretar ia de la Corporaoíón, Sección 
Centra!, de diez á una de la ta rde , los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del total será el que 

quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exoeda de mil teit-
citntás setenta y cinco pesetas ni frao-
clón inferior á un céntimo de pese ta . 

El suministro se abonará en la Deposi
tar la de fondos provinciales á los t re inta 
dias de entregados definitivamente. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se ex tenderán en papel del sello 12.°, 
aoompafiando la cédula personal det li-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja genera l de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales p >r valor de 
ochenta y tres pesetas y setenta y cinco 
céntimos en metálico ó sn equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representat ivo de deuda de la exclusiva 
onenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de oonstltuir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio-, oomo definitiva y en igual for
ma, et concursante constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse el concurso, y log en efectos pú
blicos hasta las doce de la m a ñ a n a del 
dia anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hal larse escrito lo si
guiente: cProposición para optar al con
curso de» (y á continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán al S r . Presi
dente del aoto duran te el plazo de m e 
dia hora . 

Podrán conourrlr á este oonourso los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
oosta del l id iador por el Letrado de es 
ta Corporaoión D. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de ouenta del [oootratista todoi 
los gastos del remate , esoritnra, copias, 
papel , inserción de añonólos en los pe-

1 
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rlódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid S d e Febrero de 1902 =»EI S e 
cretar io , C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , q u e habita en. . . , calle do. . . , 

núm.. . , enterado del annnoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa-
cando á público concurso la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
15 uniforme?, dos pantalones y un cha
leco que se calcula necesario pa ra los 
Ordenanzas de la Corporación, se com
promete á suministrar dicho articulo con 
estrióla sujeción al pliego de condicio
nes al preoio d e . . . (expresado en letra) 
el total del serv ido . 

(Feoha y firma del proponente.) 
. Conforme:.=|E1 Vicepresidente, José 

Peláez y U r q u i n a . » El Seoreiario, 
G. Pozzi. 

359.—72C. 

L a Comisión provinoial ha aoordado, 
en sesión de 31 de Enero, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efeoto el día 
20 del actual, á las onoe de la m a ñ a n a , 
en el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civi l de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue y con asisten
cia de otro Diputado que designe U Cor
poración, el suministro de leche de b u 
r ras que se considera necesario pa ra los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 31 de Diciembre del año ac
tual, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Seoretaría 
de la Corporación, Secoión de Benefioen-
oia, de diez de la mañana á una de la 
ta rde , los dias no festivos anteriores al de 
la subasta . 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate , no admitién
dose proposición que exceda de dos p e 
setas ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza p rov i 
sional que acredito haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de seten
ta y sei» pesetas y veinticinco céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al preoio de la oo 
tizaoión otioial del día en quo lo verifi
que, en Obligaoioncs provinciales ó cual
quiera otro valor ó signo de crédito r e 
presentativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti 
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la fian 
sa como postor ó rematante de este servi
cio; oomo definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á r e s 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que sa con
signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú- i 
bucos hasta la una de la tarde del día i 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la s u b a s t a 
de.-..» (y á continuación el objeto da la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media ho ra . 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa 
ra ello, declarado bastante á costa del l i -
oltador por el Letrado de ésta Corpora
ción D. Rioirdo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á e s t e contrato . 

Madrid 3 de Febrero de 1902 = El Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita éU..., calle d e . . 
núm..., enterado del anuncio publioado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan
do á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de leche 
de bu r ra s que se calcula neoesario hasta 
31 de Dioiembre d>;l afto actual p a r a el 
consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho artículo con estricta 
Bujooión al pliego de condiciones al precio 
de... (expresado en letra) el l i t ro . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Peláez Ur-

quina = E 1 Diputado Secretario, C. Pozzi. 
' 359.—713. 

La Comisión provinoial ha acordado , 
en sesión de 31 de Enero, contra tar en se
gunda subasta, que tendrá efeoto el día 3 
de Marzo, á las once de la mañana , en el 
Palacio de la Corporaoión, plaza de S a n 
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión p ro 
vinoial en quien delegue y con asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpo
raoión, el suministro de oirbón de ook 
que se considera necesario pa ra los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 31 de Dioiembre del año 
actual, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Seore
tar ía de la Corporaoión, Seooión de Bene
ficencia, de diez de la mañana á oca de 
la tarde , los dias no festivos anteriores si 
de la subasta. 

El preoio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exceda de siete 
pesetas y cincuenta céntimos ni fracción 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas 
y treinta y oc/to céntimos en metalioo ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 

Estado al preoio de la ootizaoión ofloial 
del día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinoinles ó oualquiera otro valor ó 
sigDo de crédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal, y en 
oróditos reoonocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig
nados en su3 respeotivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la, fianza oomo postor 
ó rematante de este servioio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importo 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta la una de la t a rde del d ía 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de.. .» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
costa del Imitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Rioardo de Güil ienta. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escr i tura , copias, 
papel , inseroión de anuncios en los perió
dicos oficíales, dereohos reales, contribu
ción industrial y todos los demás i m 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplloables á este 
contrato. 

Madrid 3 de Febrero de 1902 =»El Ofl
oial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N , que habi ta en. . . , oalle de . . . , 
núm.. . , en terado del anuncio publioado 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia sa-
oando á pública subasta la Comisión p ro 
vinoial de Madrid el suministro de car
bón de ook que se oaloula neoesario has • 
ta 31 de Dioiembre del año aotual para 
el oonsumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho articulo oon estr icta 
sujecióa al pliego de con lición es al pre 
ció d e . . . (expresado en letra) el quintal 
métr ico. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Peláez 

U r q u l n a . = E l Seoretario, C. Pozzi. 
3 5 9 . - 7 1 2 . 

La Comisión provinoial ha acordado 
aprobar el pliego de condioiones y anun
ciar subasta públioa pa ra oont ra tar los 
desperdicios y sobrante de oomida del 
Hospital Provinoial hasta fin del oorr ien-
te año, ouyo pliego de condioiones es tará 
de manifiesto en la Secretar ía de la Cor
poraoión, Seooión d-í Beneficencia, de 
diez de la mañana á una de la tarde , 
durante los diez días siguientes al en que 
so publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en d i 
cho plazo puedan presentarse al mencio
nado pliego las reclamaciones que pro
cedan; advirtiendo que , pasados los diez 
días, no será admitida ninguna de las que 
se produzcan. 

El 8s. Madrid 3 de Febrero de 1902. 
oretario aocidental, M. Barrio. 

3 5 9 . - 7 2 l f 

L a Comisión provinoial ha acordad,, 
aprobar el pliego de condiciones y a n Q & 

ciar subasta públioa para oontratar el m' 
ministro de lana oon destino al Uosp¡Oi0~ 
ouyo pliego de oondioiones estará de n ^ ' 
niflesto en la Secretaría de la CorportJ 
oión, Seooíón-de Beneflóenoia, de diez d e 

la mañana á una de la ta rde , durante | 0 8 

diez días siguientes al en que se publ iq í e 

este anunoio en el BJLETIN OFIOUL de | a 

provincia, para que en dicho plazo puedan 
presentarse al mencionado pliego 
reclamaciones que prooedan; advirt ieu^ 
que, pasadas los diez días, no será admití, 
da ninguna de las que so prodnzoan. 

Madrid 3 de Febrero de 1902. =El S e . 
oretario aocidental, M. Barrio. 

359.—722. 

juntamientos 

Secretarla 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de Imitadores la primera subasta 
anunoiada para el suministro de pan con 
destino á los acogidos en 'os Asilos ss> 
gundo y tercero de San Bernardino, du
rante el presente año de 1902, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 
1.° del aotual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos 
tipos,condioiones y modelo de proposición 
que figuran insertos en el BOLETÍN OFÍ-
OIAL de la provinoia del día 30 de Diciem
bre próximo p a s a d o y que se hallan de 
manifiesto en esta Seoretaría (Negociado 
8-°), duran te las horas de diez á doce, 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue
va subasta el día 8 de Marzo de 1902, i 
las dooe, en la Sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidenoia del Exce
lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento. 

Madrid 4 de Febrero de 1902.=EI Se
oretario, F . Ruano. 

358.—707. 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de e«t» 
provinoia se ha dictado la provideooU 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto eu«' 
artíoulo 50 de la Instrucoión de 26 d f l 

Abril de 1900, deoUro inoursos en el pr»* 
mer grado de apremio y reoargo de o 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á di» 
cha tributación en Madrid que pertenece0 

á la zona ouarta y que resultan incluí 
dos en la relación preoedente. . 

En cumplimiento del artíoulo 61 d e l* 
misma Instrucción, publíquese esta p r 0 " 
videnoia en el BOLETÍN OFIOIAL. de la P1"0' 
vinoia y entregúense á la acción eJtS*5.^! 
tiva los respeotivos valores previos 
requisitos correspondientes. . . J 

Lo qne se hace público en conforto'"* 
de lo prevenido en dioho artíoulo 51-

Madrid l . ° d e Febrero .le 1902-
Tesorero de Hacienda, Emilio Gut ió c f t 

Gamero. 
860 . -762 . 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

r n t f T A D U R U DE LOS F O N D O S DEL P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
c u Mes de Febrero del año de 1902 

P E R I O D O D E AMPJLIACIÓX D B ÍOOI 
«•-tribucióo de fondos por capítulos y artículos p i r a satisfacer las obligaoiones de 

AZUO raes, formada por la Conta-lurta de fondos provinciales, conforme A lo pre-
Inido en el a r t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provinoial de 20 do 

Septiembre de 1865 y ni 93 del Reglamento para su ejecución de la m 

Irl':..- '. SECCIÓN PRIMERA.- GASTOS OBLIGATORIOS 

4 . ' 

K* 

6 • 

1." 
a . * 
8. ' 

4 / 

6 / 

1 / 

2 / 

8.* 
4.° 

1 • 

8 . ' 
8.* 

4.» 

6 / 

1 . ' 
2 . ' 

CAPITULO l . — A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Gastos de representación de la Presi
dencia 

Dietas de la Comisión - • • 
Personal de la Diputación.. 
Material de la Diputación 
Biblioteca y Archivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provincia le-» 
ídem do los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de es tas Comisiones 
Sueldos de ios Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baüos y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de . . . 

CAPITULO II .—Serv ic ios g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
Idem de bagajes 
Ídem de improsióu y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elocciones de Diputados provin

ciales 
ídem do calamidades públicas. 

CAPITULO 111.—Obras p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

Personal do las obras de reparaoión 
de los caminos, barras, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno ' 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cayo vecindario pase do 8.000 almas. • 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las nucas provinciales 

ARTÍCULOS 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones que corresponden a loe 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en Real 
decreto de 6 de Febrero de 1890 

Obligado, e s ó contratos celebrados con 
la debida Autorización -

Céneos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras eargas de justicia 

4 * 

6. # 

I V 
7.' 

2.' 

4 / 
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CAPITULO V.—Instrucción públ ica 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem Id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Aademia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI .—Benef l ceno ia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Hospital d* San Juin de Dio* 
Hospitio 
Inclusa y Casa de Maternidad y Colegio de 

la Fax 
Asilo dt Muestra Señora de las Mercedes. 

TOTAL 
por capi tal oí 

2 500 
3.500 

8.000 

11.000 » 

1.000 » 
3.500 > 

8.500 > 

3.000 . 
1.000 » 

1.500 » 

15.500 » 

j 82.000 > 

15.000 » 

1.000 

TOTAL 
POT M06Í00M 

441.000 

50.000 •/ 

4.000 » 

I 
61.000 

3.5O0 •i 
8.500 > 

1.000 > 
» 

30.000 > 
180.000 » 

50.000 » 
60.000 » 330.000 > 

50.000 > 
40 000 > 

MWN 

1.° 
2.° 

Unico. 

Unico. 

Ii« 

2.° 

Unico. 

Unico. 

1.° 

2.« 

CAPITULO VIL—Corrección p ú b l i c a 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos p e n a l e s . . . . . 

CAPITULO V n i . — I r a >reo iv tos 

Para los gastos de esta vase ¡na puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I .—Fundación y c o n s t r n c -
ción de n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas à la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO II —Carre teras 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción do carrete*as comprendidas en 
el plan general dal Gobierno 

Construcción de carreteras que ao forman 
parte del plan general del Gobierno. . 

•ii.il. i. i\ »•!;! 1 ir» 'ti. ' •••"'I 1 p^¡ 
CAPITULO I I I — O b r a s d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V . - o t r o s g a s t o s 

Cantidades destinadas à objotoado in
terés provincial 

SECCIÓN TERCERA—GASTOS ADICIONALES 

C A P I T U L O ÚNICO. — R e s a l t a s por 
ad ic ión de e jerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes d e p a g o e n S l j 
de Diciembro de 1901, procedentes del! 
prosupuesto anterior / 100.000 

ídem id' en la misma fecha, procedentes^ 
de presupuestos anteriores 

ARTÍCULOS 

« 000 > 

3.000 » 

TOTAL 
por capítol»! 

TOTAL 
por Modo&M 

6.000 

3.000 > 

•to.000 » 

6.000 > 

TOTAL GENERAL. 

40.808 

fi 000 i 

100 000 

450.000 > 

46.000 > 

100,000 

696.000 

En Madrid a 2 de Enero de 1902.«El Contador de fondos provinciales, Andrés Ro
dríguez Cor ra l e s .=V.° B .°=EI Pres idente , Franoisco Romero. 

Sesión de 24 de Enero de l 9 0 2 - = L a Comisión provinoial. conforme.»El Vice-
p r e n d e n t e , Peláez U r q u i n a . = E l Secre tano , C. Pozzi. = Es copia: El Seoretario, 
O. r o z z i . 

3 5 7 . - 6 6 7 . 

Registro de la Propiedad del Mediodía 

D. Cipriano Rioo y Arias, Registrador 
de la Propiedad del distrito del Mediodía 
de esta oorte. 

Hago saber: Que por IX José Alvarez y 
Cruz, como apoderado de D. Eladio Ar-
nAiz y Nebreda, ambos solteros y de esta 
vecindad, se ha presentado un escrito 
para que se incoe un expediente de libe
ración referente A un solar sito en esta 
oapital y su calle de Argumosa, señalado 
oon el número veinte, que mide mil t r e s 
cientos veintitrés metros ochenta y seis 
decímetros cuadrados y linda por la de-
reoha oon ediüoaoiones de D. L u d o Al 
varez y Rodríguez, por la izquierda con 
sotares de la Diputaoión provinoial y 
por el testero con terrenos de la misma 
Dila tación. 

Este solar, aun ouando no aparece g r a 
vado oon oarga real a lguna , se p re tende 
la liberaoión de las mencionadas siguien
tes: dos mil oiento diez y seis reales seis 
maravedises de dos ca rgas , una ant igua 
de ventioinco reales tres maravedises de 
incómoda partición, y otra de cuaren ta 
y cuatro reales ouatro maravedises por 
la de hospedaje; once mil dosoientos cin
cuenta reales por el principal corres
pondiente A dooe mil setecientos cincuen
ta maravedises que cada año se p a g a 

ban A la regalía de hospedaje de oorte, 
y setecientos ventioinco reales nn ma
ravedí de réditos; dosoientos treinta 
y nueve reales dieolnueve maravedises 
por el oapital correspondiente A dosoien
tos setenta y un maravedises que en ca
da aflo se pagaban de incómoda p a r t i 
ción; seiscientos sesenta reales por el 
oapital de dos duoados de capa de apo
sento; quince mil oohooientos setenta r ea 
les de regal ía de hospedaje de corte; un 
censo de cuatro mil noveoientos cuarenta 
reales de principal A favor de las Memo
rias de D. Sebastián de la Cruz, y otro 
de treinta y tresmil también de prinoipal, 
perteneciente al definitorio de Carmelitas 
Descalzas. Se mencionaron estas oargas 
en escrituras otorgadas en Madrid el vein-
tiooho de Septiembre, veinte y ventidóa 
de Diciembre de mil setecientos cincuen
ta y seis y ooho de Julio de mil setecien
tos oinouenta y siete, ante el Escribano 
de número D. Diego Trigueros y don 
Antonio Arrubios de Oohoa, Teniente del 
Sr. Tr igueros . 

7 para que pueda llegar A conocimien
to de los interesados desconocidos A q u i e 
nes pueda perjudicar la liberación p r e 
tendida, se haoe notorio por el presente , 
advirtiendo que los que se orean oon de-
reoho A oponerse A la misma liberaoión 
habrán de hacer uso del mismo ante el 
Juez de pr imer* instancia del distrito 
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del Hospital de esta oorte, á que cor res 
ponde dicho solar, en el plazo de noventa 
días; aperoisidos que, de no haeer lo , se 
tendráü por ext inguidas dlohas c a r g a s , 
ooino asi bien cualquier acción resasor ia 
ó de otra oíase que pu l i e r a afeotarla en 
oaanto á tercero que después adqu ie ra 
dominio ó dereoho real sobre la linca que 
se libere. 

Dado en Madrid á ouatro de Febre ro 
de mil noveoientos dos .=Cip r i ano Rico. 

64.—P. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BU EN AVISTA 
En virtud de providenoia dic tada oon 

fecha primero del actual por el S r . don 
Manuel del Valle y Llano, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Juez de primera lnstanoia.ó instruo-
oión del distrito de Buenavista de esta 
oorte, en autos ejecutivos que sigue el 
Proourador D. Pedro Gauna en nombre 
y representación de D. Francisco T o v a r 
y Vitou, oomo cesionario de D. Nioasio 
José, contra D. Antonio Urzáiz y Gar ro 
primero, D. Federioo de Castro y Cañe
do, después, y hoy, contra los, he rederos 
y dereohohablentes de éste, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado haoer saber a 
dichos dereohohabientes del Sr. Cañedo 
la sentencia cuya cabeza y par le dispo
sitiva después se insertara , requiriendo* 
les para que se personen en diohos autos 
dentro del término de quinto día, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar , 
l ibrándose el presente p a r a su inserción 
en el Diario di Avisos y BOLETÍN OFICIAI 
de esta provincia por ignorarse quiénes 
sean--mencionados- -derechobabientes de 
D. Federico Castro y Cañedo., 

Cabeza y parta dispositiva de senten
cia.—En. la v i l la y oorte de Madrid á 
diez y nueve de Ootubre de mil noveoien
tos uno . Habiendo visto el Sr. D. Manael 
del Valle y Llano, J u e z de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
oorte, los presentes autos e jecut ivos s e 
guidos eotre par tes , de una, oomo de
mandante , D. Francisoo Tovar y Vitou, 
mayor de edad y vecino de esta cor te , 
representado por el Proourador D. Pedro 
Gauna y defendido por el Le t rado don 
Eufrasio Bel da, y de o t ra , como deman
dado, en ooooepto do teroer poseedor de 
una ñoca hipotecada, D. Federioo Castro 
y Cañedo, también mayor de edad y v e 
cino de esta oorte, representado por el 
Proourador D. FideL Serrano y defendi
do por el Letrado O. Antonio Maura, so 
bre pago de p e s e t a ? ; . y . . . 

Fallo: Que desestimando los motivos 
de oposioión formulados por el Prooura
dor Sr. Serrano en nombre de D. Fede
rioo Castro y Cañedo, debo mandar y 
mando seguir oontra éste adelante la 
ejeouoión hasta haoer trance y remate 
en la finca plaza de la Constitución, de 
Hortaleza, número seis, hipotecada a don 
Francisco Tovar , y en sus bienes propios ' 
y oon su importe oumplido pago á este 
aoreedor de las dos mil doscientas oin-
ouenta pesetas á que asciende dicha hi
poteca, los intereses legales desde que se 
requirió al Sr. Cañedo pa ra que pagara 
ó abandonara . el inmueble y las costas 
que desde entonoes se han originado y 
se originen en lo sucesivo hasta el com

pleto pago, en las ouales oondeno desde 
luego á dioho Sr. Castro y Cañedo. 

Así por esta mi sentenoia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. =Manue l del Va l l e . ^Rubr i cado . 

Publicación.—Leída y publ icada fué 
la anterior sentenoia por el Sr . D .Ma
nuel del Valle y Llano, Juez de pr imera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta oorte, que la ha diotado, hallándose 
celebrando audiencia pública en su J u z 
gado en el mismo día de su fecha. Doy 
re .=Ante mi, Lioeoolado Felipe de S a n -
de. = R u b r i c a d o . 
' Dado en Madrid á ouatro de Febrero 
de mil novecientos dos.—Manuel del Va • 
He.—El Esoribano, Licenotado Felipe de 
Sande. 

5 5 . — P . 
CONGRESO 

Por el presente y en vi r tud de provi
dencia del S r . Juez de pr imera instanoia 
del distrito del Congreso de esta capital , 
se anuncia el fallecimiento sin testar de 
doña Vioenta Ibáftez Rabollar, natural 
de Valencia, de sesenta y ocho años de 
edad, casada, hija de D. Domingo y de 
doña María, veoina que foé de esta oor
te, y se llama á los que se orean oon igual 
ó mejor derecho que el viudo D. Argi-
miro Blay Laoasa á la herenoia de la 
finada, para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarla dentro del ténni 
no de treinta días; apercibidos que , de no 
verifioarlo, les p a r a r á el perjuicio á que 
hubiera lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á tres de Febrero de 
mil noveoientos d o s . = V . ° B . ° = E I Juez 
de primera instancia, J . G a r d a Romero. 
= E1 Aotuario, P . II., Diego Sanche*. 

5 6 . — P . 
INCLUSA 

Por el presente, en virtud de providen
oia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta oorte, dio
tada en autos ejeoutivos que sigue don 
Cándido Varona y OUrte contra la su-
oesión ignorada de doña Salvadora 
Atienza y Muñoz, sobre pago de treinta y 
ouatro mil pesetas prooedentes de prés ta
mo hipotecario, intereses y costas , se 
anunoia la venta en pública subasta, y 
por segunda vez, de la oasa sita en esta 
corte y su calle de la Corredera Baja de 
San Pablo , número veintiocho moderno, 
con fachada también á la calle del Barco, 
oon el número cuarenta y cinco nuevo, 
oon la rebaja del veinticinoo por oiento 
del preoio señalado en la primera subas 
ta, ó sea por el tipo de cuarenta y ocho 
mil seisoientas pesetas, á rebajar oargas. 

El remate tendrá lugar el dia oinoo de 
Marzo próximo venidero, á las dos de su 
tarde, ante dioho Juzgado , en su Audien
cia , ca l l e del General Castaños, número 
uno. Y se advierte que no se admit irá 
postura que no cubra las dos t e r e - r a s 
partes de dioha suma, que para hacerla 
deberán los Imitadores oonsignar p rev ia 
mente el diez por oiento por lo menos de la 
tasación, y que los títu.'o.i de propied»d 
están de manifiesto en 'a Escribanía para 
que aquéllos puedan examinarlos; previ
niéndoseles que deberán conformarse oon 
ellos y no tendrán dereoho á exigi r nin
gunos otros. 

Madrid oinoo de Febrero de mil nove* 
cientos dos . t=V.° B . ° = L u U Rodríguez d e 
L l e r a . = A n t e mí, Luis Escobar. 

P . 
HOSPICIO 

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de pri
mera instanoia é instruooión del dis t r i to 

del Hopioio de esta oorte, in ter inamente . 
Pore l presente oito, llamo y emplazo á 

Frane i sooGarc íayGaTeí» .«a tu ra lde Ma
dr id , hijo de Ildefonso y de Dionisia, d e 
cuarenta y siete años de edad, soltero y 
que ha tenido su domioilio en laoal le de 
Alvarado.núm. 10. para que ne el término 
de'diez dfas, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se Inserte en la 
Gaceta de Madrid,oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los oargos que le 
resultan en oauea por lesiones; apercibido 
que, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, o u y a s 
señas personales son: es ta tura regular 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular , 
oolor del rostro bueno, viste pantalón de 
pana y chaqueta y chaleoo; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión Celular . 

Marid l .° de Febrero de 1902 .=Nloo 
las Lillo. =»Por el Esoribano Sr. Ta race 
na , J . M.* de Antonio. 685 — 3 5 8 . 

PALACIO ; 
En vir tud de providenoia del Sr . J a e z 

de primera instanoia del distrito de Pa 
laoio de esta oorte, diotada en autos de 
de deolaraoión de herederos abintestato 
de D. J u a n Rodríguez y Fernández, na 
tural de Cervera del Río Pisuerga, se 
anuncia por medio de este edicto que di 
oho señor ha tallecido sin testar en esta 
corte el día treinta de Julio de mil ocho 
oientos noventa y ouatro, á los treinta y 
ouatro años de edad, en estado d^soltero, 
que reolaman la herencia det finado sus 
hermanos de doble vinoulo doña Emil ia , 
doña Etelvina y doña Antonia Rodríguez 
y Fernández, y se llama á los que se orean 
oon igual ó mejor dereoho para que com-
rezoan á r edamar lo en el expresado Juz 
gado y autos referidos dent ro de treinta 
días. 

Madrid ouatro do Febrero 'de mil nove 
oientos dJs.=»V.° B.°=E1 Sr. Juez de pri 
mera instancia, Tomás Mínguez .=El Es 
oribano, Lioenoiado Juan Infante. 

5 7 . - P . 

En vir tud de providencia d ic tada con 
fecha 28 del aotual por el Sr . Juez de 
primera instanoia del distrito de Palacio 
de esta oorte, en autos civiles promovi
dos en oonoepto de pobre por D. Ramón 
Fernández Puig de la Bella Casa, en con 
oepto de tutor dativo de los menores doña 
Pilar, doña María de los Angeles, don 
Carlos, dofia María Elena y doña María ' 
del Milagro I raegas y O'Briyon, hijos 
y herederos del finado D. Pedro I ruegaa 
y Tovar , sobre reoibtmionto l de la h e r e n 
oia de éste á beneficio de inventar io , se 
oita á todos los aoreedores del D . Pedro j 
ouyos domicilios y paradero i g n o r a n , 
para que comparezcan el día 3 de M a r 
zo próximo y horra de las diez en la oa-
lie de Antonio Grllo, núm. 12, piso s e 
gundo derecha, á fio de presenoiar el in
ventario que ha de practicarse de los bie
nes dejados á su fallecimiento por el re
petido D. Pedro I ruegas ; haciéndose 
presente que no serán admitidos sin que 
previamente justifiquen con los docu
mentos de orédito correspondientes su 
oalidad de tales aoreedores. 

Y para que eonste é insertar en j 0 | 

riódioos ofloiales de esta oorte, 0 0 n e. p** 
de que se haga público y notorio, * x H 
la presente en Madrid á 30 de Ene / 1 * ' 
1902.=V.* B .°=El Juez de primer, u*1 

tancia, Tomás Mínguez. « E l A o t U a r 

Domingo Vázquez y Mon. G86m^.^' 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del s e* 

Juez municipal del distrito de la Audj^ 
oia, diotada en juioio verbal a instan 0j 4 

de D. Pedro MarUno Palacios oon d 0 í 

Baltasar Álmazan, sobre pago de oamj. 
dad, se anunoia la venta en públioa 8 a " 
basta, oon la rebaja del veintioinoo ^ 
oiento de la tasación, de la tercera p a r t 9 

de un lavadero, tasado en doce mil q ^ 
nientas pesetas, oon inclusión de la can 
que le es aneja, para cuyo remate se h» 
señalado el día oinco de Marzo próximo 
y quinoe horas del mismo en la Sal» &u. 
dienoia de dioho Juzgado , oalle de p o n . 
tejos, número uno, segundo; advirtiéritlQ. 
se á los lieitadores que los títulos de p r o . 
piedad de los referidos inmuebles se ha. 
lian de manifiesto en Secretaría p&ri 

que puedan examinarlos , que deberán 
conformarse oon ellos, sin derecho a exi-
gir ningunos otros, que para tomar parta 
en la subasta han de oonsignar previa, 
mente sobre la Mesa del Juzgado el diei 
por oiento do la tasación, deducido el 
veinticinco por oiento de ésta, y por últi
mo, que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del 
avalúo. 

T para su inserción en el BOLEI IX OFI
CIA I. de la provincia, expido el presente 
en Madrid á treinta y uno de Enero de 
mil noveoientos d o s . = V . ° B.°=Luis Mt̂  
ria de Mesa. = El Secretario, Mariano 
O r d a s . 

P. 

En vir tud de providenoia del Sr. Jnei 
municipal del distrito de la Audiencia, 
diotada en juioio verbal á instanoia de 
D. Antonio R. de Gal vez oon D. Baltasar 
Almazan, sobre pago de oantldad, M 
anuncia la venta en pública subasta, oon 
la rebaja del veintioinoo por oiento de U 
tasaoión, de la tercera par te de un lava
dero, tasado en doce mil quinientas pese
tas, con inclusión de la oasa que le ei 
aneja, para ouyo remate se ha señalado 
el día oinco de Marzo próximo y quinoe 
horas del mismo en la Sala audiencia A* 
dioho Juzgado , oalle de Pontejos, número 
uno, segundo; advirtién lose á los lioita* 
dores que los títulos de propiedad de lo» 
referidos inmuebles se hallan de mani
fiesto en Seoretaría pa ra que puedan 
e l i m i n a r l o s , que deberán conformarle 
con ellos, sin derecho á exigir ningún 0 1 

otros, que para tomar parte en la subas
ta han de consignar previamente sobro 
la Mesa del Juzgado el diez por oiento 
de la tasaoión, deduoido el veintioinoo 
por ciento de ésta , y por último, qoe 0 0 

se admitirán posturas que no oubran l*1 

dos teroeras partes del ava lúo . 

T para su inseroión en el BOLBTIH O R ' ' 
OIAI de la provincia, expido el presen1* 
en Madrid á treinta y uno de Enero df t 

mil noveoientos dos. = V / B ° = L u i s HK 
ria de Mesa.= El Secretario, Maria°° 
Ordas . 

J L ^ 
laoael» ti poli torrarte» del Hospicio. 
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